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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
  Demandante          : BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado   : DENNYS DIAZ YOQUE 

                               Radicado     : 2020-725 
 
 
 

Atendiendo que, mediante providencia de fecha 25 de marzo de 2021 se aprobó 
liquidación del crédito sin tener en cuenta que el 11 de marzo hogaño se había 
proferido auto terminando el presente proceso por pago total de la obligación; es 
menester proceder a dejar sin efectos el citado auto adiado 25 de marzo de 2021. 
 
Así las cosas, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS el auto calendado el 25 de marzo de 2021, con base 
en lo expuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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